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CORRECCIÓN de errores del Extracto de la convocatoria de subvenciones 
para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, 
en Extremadura, contenida en el Decreto por el que se desarrollan las bases 
reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad 
eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única 
convocatoria. Programa II. Implantación de infraestructura de recarga de 
vehículo eléctrico. (2022040029)

BDNS(Identif.): 597218

BDNS(Identif.): 597220

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597218).

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597218__www.pap.ha cienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597220).

Advertido errores en Extracto de la convocatoria de subvenciones para actuaciones de apoyo 
a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, contenida en el Decreto por el que se desarro-
llan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria. Programa II. Implantación de 
infraestructura de recarga de vehículo eléctrico, publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE n.º 232, de 2 de diciembre de 2021), se procede a efectuar la rectificación en los si-
guientes términos:

En el apartado “Quinto. Plazo de presentación de solicitudes” 

    Donde dice:

   “El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de 
la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura, y concluirá 
el 31 de diciembre de 2023, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el crédito 
de la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
9 del decreto de bases reguladoras, en cuanto a lista de reserva provisional”.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597218
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    Debe decir:

   “El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de 
la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura, y concluirá 
el 31 de diciembre de 2023, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el crédito de 
la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 12 
del decreto de bases reguladoras, en cuanto a lista de reserva provisional”.

Mérida, 15 de febrero de 2022.

La Secretaria General,

CONSUELO CERRATO CALDERA

• • •


		2022-02-28T14:50:08+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




